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NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 
77 NOV. 2017

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 9 de noviembre de 2017, en el

marco del Expediente DU-6723-2017: "F-127-3 — Dorneles s/marquesinas".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 46/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 193 del Co.P.U. de fecha 9 de noviembre de

2017 para su tratamiento en próxima sesión-.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos V.3.6.Construcciones

permitidas en los retiros obligatorios — V.3.6.1. Retiro frontal, del Código de

Planeamiento Urbano y 111.4.3.4. Inciso a) Limitación de las salientes de fachada, del

Código de Edificación, a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo

127, Parcela 3, de la ciudad de Ushuaia, autorizando la ocupación del retiro frontal y de

la vía pública, de acuerdo a las ocupaciones observadas en el croquis, que como

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- Condicionar lo indicado en el Artículo precedente, al no cambio de uso,

debiéndose proceder a la demolición del semicubierto en caso de que el uso

predominante dejara de ser "Establecimiento Turístico".

ARTICULO 30.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

DAR al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Plano Obrante a foja 6 del Expediente Municipal DU N° 6723/2017.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 74 /2017

Letra: Dpto. A.T. Adm.

Ushimia, 4 de septiembre de 2017

Se realiza la aperturi del expediente administrativo DU-6723/2017, de acuerdo

al siguiente detalle:

• INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

• ASUNTO: 

F-127-3 - DORNELES s/Marquesina.-

Javier Alejandro BENAVENTE
Jefe Dplo.Asisi Téc-Administrativa

Dir, Gral, Desarr. Urbano Ambienlal y O.T.
MINCIPAI I DAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



ProvIncla de Tlerra del Fuego
AntártIda o Islas del AtlántIco Sur

Ropública Argentina
MunIcIpalidad de Ushuala

VI/ 	

FIRMA CEL PROFESI6NAL 0 TEONÍCO RESPONSABLE

154E 54 51

DISPOSICIÓN D.U. N O / 1-0494-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de aluerdo al siguiente
detaIle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 '1"-	4-2,;. •ro	 AOl i'.)c	 N9 24 34

PROP IETARIO: 	 ,41u/Ui . (.:-<.- P-4---U: Oxf-/J	 1>g--	 CZ.51-P-2/444 '

OCUPANTE	 bok2./LJG.:.¿---6.:5	 =A:ss Ul1/4-1( /2-0	 Gz-l/L/0

PROFESIONAL ACTUANTE: M All e - 2»0-14-Urj2 11)1") 6L'ISi7ve R.P.C.Nº: 232

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 3-1.--cciel:i	 .V" ._	 mAci,20 ....íz.9._ _
ZONIFICACION: 	

Alt 1

NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 Zoo4 -Stri

,ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPdION: 	 .,	 ... , 4 --t
ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N5 DE OFIDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

...-3	 -415

,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich deI Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



ProvIncia de Tlerra del Fuego
AntártIde e lalea del Al l ántico Sur

Repúblice Argernina
Municipelided de Ushuain

D ISPOSICIÓN D.U, N 2 O aool
ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de Pedido de excepción a los Códiuscle
Planeamiento Urbano v/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus folas por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras
Privadas, sObre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejcr comprensIón de la situacIón planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



SOLICITA EXCEPCION 

Señor Intendente Municipal

De mi mayor consideración

,r'ALIDA E USHUAIA
•••••4Wwn DV. ME S.S.G.

I NOTA REG1STRADA N° ogSV3
HORAirip:9.

PECISIDO POR

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de solicitarle prestar conformidad
para que se otorgue por vía del Concejo Deliberante una excepción con relación a la
colocación de una marquesina de protección para pasajeros en el complejo de turismo
receptivo que se construye en Perito MorenO 2131 de esta ciudad.

Fundamentos

El predio en cuestión Sección F Macizo 127 parcela 3, estuvo siempre incluido
en la zonificación como mixto industrial (M1), ahora bien la restricción que aplica el
área de obras privadas si bien está dentro de las normas vigentes, es no menos cierto
que es gravosa para con el destino acordado para la ocupación del suelo destinado a
un establecimiento hotelero que viene ya de larga data como puede comprobarse en el
expediente respectivo Nro. 2004-501.

Que la necesidad imperiosa de contar con protección contra los factores
climáticos hace a la calidad del servicio, es muy necesario contar con la marquesina
que se ha instalado por varias razones, la más importante que cuando los pasajeros
arriben al establecimiento deberán atravesar un portón con apertura electrónica y para
ello deben estar protegidos del viento, la Iluvia, la nieve, etc.

Que asimismo, la propia instalación electrónica de manejo del ingreso y egreso
debe estar debidamente salvaguardada y, por otra parte, toda la caída de agua, se
encuentra entubada y derivada hacia la care, con lo cual no hay manera de provocar
cualquier molestia ni a los pasajeros ni a lost caminantes.

Que además los caminantes y vecinos del barrio, utilizan no solo la propia
marquesina sino toda la vereda para desplazarse ya que toda la colectora carece de la
misma, con lo que además presta un importante servicio social.

• Que en toda la ciudad hay colocadas marquesinas que cumplen con estos
propósitos y máxime en este lugar ubicado frente al Canal Beagle, debería
contemplarse favorablemente el servicio que presta ya que la incidencia de los
factores climáticos no puede tener ni la menor comparación con aquellas ubicadas
dentro del radio céntrico o barrios aledaños, mucho más protegidos de la incidencia
adversa de los mismos.

Se acompañan el resumen de situación parcelaria, dos pliegos fotográficos que
dan fe de la calidad de la construcción a que se hace referencia, no solo de la propia
marquesina, sino que invito a usted a verificar in situ la calidad de la obra como para
pretender que el estado actual sea aprobado, plano de planta de la marquesina
visada.

S9,2 junta otocopia del comprobante de pago de las solicitudes de excepción
códig s 1627 y 165.

En consec ncia solicito excepción ál artículo 111.4.7 de la ordenanza 3678 por
las zones expu stas.

Direc	 e pr. cto
C OS LI O CÁRCANO

elular 15603 09

GUILLERMO ALMIRO DORNELES
Propietario — D.N.I. 12.848.030
Dom. Kuanip 1316 Ushuaia
Celular 15469153
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USHUAIA
MUNICIPALIDAD
Dirección General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

CONTADO INMOBILIARIO

www.ushuaia.gob.ar 0000

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

02017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

1117010000000047/91001	 "25/08/2017 111110 7-1Ó17. 1

FISCALES MUNICIPALIDAD (2 (P)741.);i(E- 84 )

-1CIIANIP 1316

~617

-11Ctrl :F 30121 -00103-

1----sdrde---exteptr6n-a-les-normat
sol de excepción las normas CPU

1.000,00	 INCLUYE
2.000,00

Deb/Cred:105(00000000 0000)
Tabla: (General)

Variaciones:

soticitante : GUILLERMO DORNELES

L-DORNELES-, GUILLERN VáV17247) PERITO MORENO 2131

1	 1.,,,o61,..zEln 	 .1Aft65.12,	 ,;4,0)
T-PDRN: -D -uu0t42581 r Ejer: 0000004791/2017

IMPORTANTE: El presente recibo tendrá yalictei sólo
cuando posea el sello y I irma del ente recaudador o
conste que se encuentra adherido a débdo autornático

EN USHUAIA,
DONAR ÓRGANOS
Y SANGRE ES 11$3,000.00

1
La p resentación de este comprobante no exone 1
de pagn de otras drtudas atrasadas L1,3,›£17,7=1,
Link Pagos: Cod=29460014258,-desde www.linkpagos.com.ar Y cajeros Link, las 24hs todos los dias.

"112,)

1.1

11r-ffil'J

Estamos más cerca.

elegimos
escucharte



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

AErfficlue
o. Impositivo
eneral de Rentas

álktlad cte kJetwaie 	
ION GENERAL DE RENTAS

CP.J0
Je

Dirk; cin

Vto. Bno DI/te

RECIBI CONFORME:.

Pruvincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0083649/2017 emitido el 25/08/2017
TITULAR	 :TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (E-84)
CONTRIBUYENTE :D-12848030
NOMBRE:DORNELES, GUILLERMO ALMIRO
DOMICILIO:245 VIVIENDAS KUANIP 1316

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:14258
Nomenclatura Catastral:F 30127 	 0003
TASA GRAL POR SERVICIOS MUN.-SUJETO A VERIFICACION Exp:0-0

MEJORAS PENDIENTES DE EMPADRONAMIENTO - EXCEPCION AL CODIGO DE
VERIFICACION.-

Se extiende la presente a solicitúd de la parte interesada para ser
presentada ante: DIRECCION DE URBANISMO
VALIDO HASTA EL: 08/09/2017

FIRMA

)	 6,1„	 ¿A7' 2.?( 
ACLARACION	 DOCUMENTO



REVESTIMIENTO
PLACA CEMENTICIA

CUBIERTA DE CHAPA
PREPINTADA

CANALETA

ESTRUCTURA METALICA

VISTA DE FRENTE

M.M.O. Sergio BARILARI
Jefe Depto, Obras Especiales
Dirección de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuala

BARANDA METALICA

o

VISADO
14 JUL 2017

ESTACIONAMIENTO

co
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	-.1•10/WW1	
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2. 0
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0.)

VEREDAS
MUNICIPAL

AV. PERITO MORENO

w	 <

n
M.M.O. Luis Rodriguez

Ir	 Mat. Prof. 5126
• R.RC. 232

CROQU1S DE MARQUES1NA	 ESCALA 1:100 
SECCION F-MACIZO I27-PARCELA 3 -ZONIFICACION M.I. 
PROPIEDAD : MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
OCUPANTE : GUILLERMO A. DORNELES 



.... ,...«.,a, 1 .
111111111 l I
:0;20;nilly,!Ri.





reporte
http://172.20.0.239/catastroushuaiadesa/parcelasheportecat.php9p...

de Ushuala
DIrece:ón d7: Sima$feIflfr,r,yicr jóri Catostrol

.	 ,	 •

>,.:1",'• n '.'-,V:,,,l' il.'",1['-'1,Lj'•-•••n ' ::•\,,-+".V:=,',;•=::%:', ..,,';':,-;.y.:...0.1141°1*.,Ij.li,- :...-..;.,9

	

.	 _	 ..	 ,..
.	

,,.	 -, .,-,Í-,,,..,..,,+. .., - .- - 	 ,	 .- - 1 . r.:,.... 1.]	 . n '¡',	 7.):t *.. , ,-,J:.?..:-.,111.„,1,,,l,f:.:: 1 P .., IL......A.;0- 	 ,:',-1.4"41,-,,, , ,, o-,1 '...1•11';'".'"'4-4-In '''"• 	 •"5.1.,'•:-":',
,

	

1	

eec on• •	 ••Macizo	 Letra lihCIZO	 N° Parcela	 iLetra:,Parcela	 U.E / U.C.•
-•••	 F	 ' L0127 	 "0003

	

,	 .. ,	 ----•	 _	 ,	 .

1. ''',1Y10

	

.	 -	 .' I ' i . 	 ".‘	 •:' '	 - '	 !.-.1f ."-,_	 (..r.i z.t:.1.51r,i;r>"1,...:11	 '-ir'-',""-_,,le.,i,EJ, / ••,• •-•---'," 	 -	 --'	 '	 "'	 '.1 Pii .r.-1-1. •	 H . v .'''" -'	 .	 '	 r. - - ,
	 ,

	

.	 .	 -'...,----,-.-------------- 	 -	 " ' '	 •	 ''	 - ,	 . -	 -	 .	 .• « --- r•-'",..•.r.rr-,,,,,-..at ',.,--5-----r..q.,./,` •~;. 	•-/-,,•.`"•',--„,.."	 'Tipo_ .. . ... Personas	 ..	 ' .	 _	 i  Doétimento	 -	 ,	 ' iDescripcion	 Num. Tipo Puerta I
: Titular 	 . .. ' MUNICIPALISAD USHUAIA 1 - (STRO U ,.,:.1,-.,=	 'PERITO MOREÑO 2131 Principal 

	

I	 I-
Contribuyente MUNICIPALIDAD USHUAIA 	 OTRO 0

Metros Frente	 73.65
Superficie Terreno	 1453.91

1

Valor Tierra 
iValor de Mejora
Porcentaje

iTerrerio Esquina 
Doble Frente 
Eip. Obra
Exp. Comercio
EnD. Suelo Urbano
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Macizo :Seccion : 127
USHUAIADepartamento

PLANOS: 1-3-86 (Mzo. 2 Par. 4b Hoy: Mzo. 127 Par. 1), 1-57-88 (Mzo. 2 Par. 4c Hoy: Mzo. 127 Par. 2), 1-63-03 (PAR. 3 y 4),
1-11-09 (PAR. 4b, 4c y 4d)

Parcela Lote
Origen

Superficie Padrón

500790 m
2 1000.00 m2 6351
3 1453.91 m2 15004

3618.22 m2 150054
4h 500.16 ni2 102375
4c 999.78 rol 102374
4d 3477.34 m2 102373

Ongen : I

Nomenclatura CatastralPROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARI1DA E ISLAS DEL ATLANI1CO SUR

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

_

2131
A

VENIDA PER/70 PAN

Rc/SCO PASCAS/0 MORENO

----	
-----	

-----

DERRAS F/SCALES SIN MENSURÁR
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LLO DEL VERIFICADOR	 FIRMA DEL PR-6-ft711-31ZE—V—PIZia---
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del sur, son y seran argentinas.

M.M.O. Sergio BARILAR I
Jefe Depto. Obres Especiales
DireGeión de Obras Privadas

Municipalidad d	 uala

Provincia de Tierra del Fuego,
Antz,i-Uida e Islas del Atlantico Sur

Repuolica Argentina
N4ICIPALIDAD DE USHUAIA
de Planeamiento y Proy. Urbanos

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCION	 Nro 0000020109

FECHA: 31/05/17

NOY,ENCLATURA. CATASTRAL: F 30127 	 0003

MPEn/ENTE DE OBRA: Nro 501 / 2004

OBRA: OBRA NUEVA

PROPIETARIO: TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD ••

PPOFESCONAL INTERVINIENTE: RODRICUEZ, LUIS GUSTAVO

Por inteidedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestion la - documentacion con las
ohzervaviones pertinentes, dejandose constancia que mientras estas no sean subsanadas no se dara curso a la
tramitacion del Expediente de Obra correspondiente, debiendose entregar en Mesa de entradas de la Direccion de Obras
Privadan Los originates corregidos o reimpresos -y la cantidad de copias que corresponda- dentro de un plazo de
15 ()UINCE) DIAS HABILES contados a partir de su rotificacion. Vencido dicho plazo, La respectiva documentacion
pazara u OBRAS DESIST1DAS, segun lo establecido en el Codigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia
(Articulo 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES:
* PLANO DE AROUITECTURA

planos segun observaciones de acta de inspeccion N° 22642.
2-Fulta planos de las unidades 1
2 y tanque de agua.

semicubierto en frente del predio
no cumple con 0.11. 3678 (salientes
voladizos en fachada).

4-Verificar implantacion (retiros) segun certiticado deslinde presentado.
* INFORME ATB PINAL
* CERTIFICADO INFUETUR
* ORDENAMZA MUNICIPAL. N23005

1-Falta coLocacion de herraje suplementario en buerta de baño en recepcion art. 1.2.1.3.3.2
colocacian de señalizacion normalizada para discapacitados motores en baño especial (Norma Iram 3722).

* FORMULARIO El DE VALUACION INMOBILIARIA

* OBSERVACIONES GENERALES:
1-Se registra el cambio de profesional: saliente M.M.O. Espindola Raul.
entrante M.M.O. Rodriguez Luis gustavo.



ARTÍCULO 1°.- DEROGAR la OrdenanzE Municipal N° 3564.
ARTICULO 2°.- MODIFICAR el artículo V.3.6.1. "Construcciones permitidas en los retiros
obligatorios — retiro frontal", del Código de Planeamiento Urbano, quedando el mismo redactado de
la siguiente manera:

"Sobre el retiro de frente obligator o se permitirá construir el hall frío, de superficie máxima
de 3,00 metros cuadrados, a una distanca mínima de 1,50 metros de la línea municipal. En este
último caso, el mismo deberá materializarse con muros vidriados y/o transparentes. Asimismo,
delante del hall frío podrá incorporarse un alero de no más de un metro, el cual no deberá ser
sostenido por columnas.

Las áreas descubiertas que constituyan espacio urbano o patios auxiliares, no podrán
cubrirse con elementos fijos ni con claraboyas vidriadas corredizas.

Cuerpos salientes en fachadas frontales: no se permitirán cuerpos salientes sobre la vía
pública, pudiendo sobreponerse la ínea municipal solo con antepechos, ornamentos
arquitectónicos, molduras, aleros y cornislts de acuerdo a lo indicado en el Código de Edificación.

Cuerpos salientes en fachadas frontales, en aquellas zonas en que exista retiro obligatorio,
y contrafrontal: podrán sobrepasar la línáa de edificación balcones cornisas, pudiéndose cerrar
estos balcones. El ancho máximo permitic o será de 1,50 metros.

Se admitirá la ocupación del retiro l obligatorio en Corredores Comerciales, únicamente con
marquesinas enmarcando el acceso del local, de acuerdo a las especificaciones constructivas
indicadas en el ítem Marquesinas y/o cubiertas sobre vereda.

En áreas industriales se admitirá la ocupación del retiro únicamente por oficinas del control
y vigilancia, a la entrada del establecimiento y a estacionamiento descubierto de vehículos."
ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el inciso á) del artículo 111.4.3.4. "Limitación de las salientes de
fachada — Fachadas sobre vía publica", del Código de Edificación, quedando el mismo redactado
de la siguiente manera:

"En la fachada sobre la vía públicá, se permitirá sobresalir sobre la línea municipal, en las
áreas que así lo establezca el Código de Planeamiento:

1) en los primeros 3 metros de altúra:
• umbrales y antepechos cori un máximo de saliente de 0,20 metros;
• marquesinas y aleros u orinamentos arquit .ectónicos a una altura superior a 2,60

metros y dentro de una lín¿a que una este punto con la saliente máxima autorizada
para aleros y marquesinas en planta baja, a la altura de 3,00 metros.

2) arriba de los 3,00 metros de altura, excepto en línea municipal de esquina.
• Molduras o detalles arquitectónicos, horizontales o verticales sin construir

cuerpos cerrados, con Lina saliente máxima de 0,30 metros".
ARTÍCULO 4°.- ELIMINAR el inciso d) del'artículo 111.4.3.4 "Limitación de las salientes de fachadas
— salientes de balcones", del Código de nificación.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su pulIicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3678.
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/12/2009

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 1561/2009.-

JOSE LUIS VERDILE
GASTON AYALA
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Ref.:Excepción Parcela F-127-3.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU-6723-2017, mediante el cual
el profesional, M.M.O. Luis Gustavo 1 Rodriguez, solicita a través de la Nota Registrada
N°4543/2017, que se exceptúe del Artículo 111.4.7. Marquesinas con y sin apoyo sobre
aceras, del Código de Planeamiento Ulbano, a la parcela denominada catastralmente como
Sección F, Macizo 127, Parcela 3, dé la ciudad de Ushuaia, cuyo contribuyente es el Sr.
Guillermo Almiro Dorneles.

La parcela se encuentra ubicada en la Av. Perito F. P. Moreno N° 2131 y está
zonificada como MI: Mixto Industrial. F ipsee una superficie de 1453,91 m2.

Sobre la parcela se desirrollan 11 unidades funcionales y una construcción
utilizada como recepción, todas destinadas al uso turístico.

De acuerdo a la memoria presentada, el profesional justifica el pedido de
excepción manifestando que al propietario le resulta necesario contar con protección contra
los factores climáticos para los pasajeros, dado que se trata de un complejo destinado al
Servicio de Alojamiento Turístico Receptivo.

La obra posee planos ge modificación de obra en ejecución y ampliación,
aprobados con fecha 28/12/2011. (Expédiente de Obra Año 2004 — N°501).

Según consta en Act1, de Corrección N°20.109, obrante a Foja 412 del
Expediente de O.P. Año 2004 — N°501 1Cuerpo 3), el semicubierto en el frente del predio no
cumple con la 0.M N°3678.

Se observa entonces qie no se está dando cumplimiento a los siguientes
artículos:

- Artículo V.3.6, del C.P.U. Construcciones permitidas en los retiros
obligatorios - V.3.6.1. Retiro Frontal. Sobre el retiro de frente obligatorio se permitirá
construir el hall frío, de superlicie máxima de 3,00 metros cuadrados, a una distancia

las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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mínima de 1,50 metros de la línea municipal. En este último caso, el mismo deberá

materializarse con muros vidriados y/o transparentes. Asimismo, delante del hall frío podrá

incorporarse un alero de no más de un metro, el cual no deberá ser sostenido por columnas.

Las áreas descubiertas que constituYan espacio urbano o patios auxiliares, no podrán

cubrirse con elementos fijos ni con claraboyas vidriadas corredizas

Cuerpos salientes en fachadas frontales: no se permitirán cuerpos salientes sobre la vía

pública, pudiendo sobreponerse la línea municipal solo con antepechos.

- Artículo 111.4.3.4, del C.E, Inciso a) - LIMITACIÓN DE LAS SALIENTES

DE FACHADA. Fachadas sobre vía pública: En la fachada sobre vía pública, se permitirá

sobresalir sobre la Línea Municipal o sobre la Línea de Retiro Obligatorio, en las áreas que

así lo establezca el Código de PlaneaMiento:

1)-En los primeros 3.00m de altura:

umbrales y antepechos con un máximo de saliente de 0.20m.
- marquesinas y aleros u ornamentos arquitectónicos a una altura superior a 2,60

metros y dentro de una línea que una este punto con la saliente máxima autorizada

para aleros y marquesinas en ptanta baja, a la altura de 3 metros.

2)- Arriba de los 3.00m. de altura, excepto en Línea Municipal de esquina.
- Molduras, o detalles arquitectónicos, horizontales o vérticales sin constituir cuerpos

cerrados, con una saliente máxima de 0.30m.

Según lo observado en la documentación presentada, la proyección del

semicubierto ocupa una superficie de 3,00 de frente por 2,60 m de profundidad, invadiendo

1,50 la vía pública. Posee una altura dé 3 metros. La vereda se encuentra sobreelevada con
respecto al nivel de la calle.

Este departamento entiende que el otorgamiento de la excepción no

perjudicaría a terceros. Se autoriza entbnces la invasión sobre el retiro frontal y sobre la vía

pública con el semicubierto, quedando condicionada al no cambio de uso, debiéndose

proceder a su demolición en caso de que el uso predominante dejara de ser un
"Establecimiento Turístico".

-++	
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenlinas"
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Por lo expuesto, se eleva el presente informe, conjuntamente con el

proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las actuaciones al

Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su

evaluación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos V.3.6.Construcciones

permitidas en los retiros obligatorjos V.3.6.1. Retiro frontal, del Código de

Planeamiento Urbano y 111.4.3.4. InciSo a) Limitación de las salientes de fachada, del

Código de Edificación, a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo

127, Parcela 3, de la ciudad de Ushuaia, autorizando la ocupación del retiro frontal y de

la vía pública, de acuerdo a las ocupaciones observadas en el croquis, que como

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- Condicionar lo indicado en el Artículo precedente, al no cambio de uso,

debiéndose proceder a la demolición del semicubierto en caso de que el uso

predominante dejara de ser "Establecirniento Turístico".

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

DAR al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.

ANEXO I.

Plano Obrante a foja 6 del Expediente Municipal DU N° 6723/2017.

Las Islas Malvinas, Georclis v Sandwich del Sur, son v serán Amentinas"
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Rennión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 193

FECIIA DE SESION: 9/11 /2017 LUGAR: IVIunicipalidad de Ushuaia

L- Expediente DU-694-2017: "Propuesta de Modificación del Capítulo II C.P.U. -Normas

Administrativas— Arq. Hugo Juan Piccone".

Consideraciones previas: 

FI Profesional actuante solicita se evalUela modificación de las normas administrativas dcl

C.P.U. que permita se otorgue, permiso de bbra con la sola presentación de los planos dc obra

y su verilicación de los Indieadores Urbanísticos.

Propuesta: 

No bacer lugar a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

2.- Expediente DU-6723-2017: "E-I27-3 — Dornelcs s/marquesinas".

mosideraciones previas:

.profesional solieita se exceptúe del Art. 111.4.7. Marquesinas con y sin apoyo sobre aceras

dcl C.P.U., justificando cl pedido de execpción manifestando que al propietario le resulta

neccsario contar con protección contra los ' fa.ctores elimátieos para los pasajeros, dado que se

trata de un complejo destinado a Servicio de Alojamiento Turístico Receptivo.

///2...
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Consideraciones nrevias: 

Mediante Nota 29/2017 del Presidente de la Comisión de Planeamiento y O.P. del

///3...

"Las Islas	 Georgias y Samlwich dic, 11Sw: s3ci y sereW argewinas
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Propuesta: 

Dar eurso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente 1)U-7988-2017: "Q-11-11c- (Nomenelatura provisoria) Reserva Institucional

(Urbanizac. San Martín) PE: Proyectos Especiales Solicitud de Indicadores

Urban ísticos".

Consideraeiones previas: 

El proíesional actuante solicita se le otorgue un predio para la construcción de la futura

escuela Julio Verne como así también se le calcule las plazas de estacionamiento requeridas

de acuerdo a lo informado en cantidad de personal que trabaja y asiste a la InStitución.

Propuesta: 

Dar curso al Proy. de Ordenanza

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente DU-7812-2017: "Mun. de Ushuaia s/Autorización para el empko de Técnicas

Constructivas Sustentables en la ciudad de Ushuaia".



2017 — Mo del 35" Ani yersmio tle la Gesta de Malainas
lionor y Gloría a noesPosílémes, ayer, lloy y siempre "

Jcfa Upto. Cons	 Urb

M.P. Marta	 AS.1.4.1.r)

(C
Sec. de Hab. y Ori, Te uiloria IvInni eirnibíLui (1,' I ',319;,1

ES COPIA	 DEL ORIGINAL

6.- Expedienle DU-7972-2017: "F-5-17b	 D.P.O.S.S. Estación Elevadora-Aprobación de
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•••••.-

Proyincia	 Tierra dci Fuego
Antárdda, e Islas del Adántieo Sur

República Argentina
MUN ICIPA LIDAD DL USH LJA I A

...3///

Concejo Deliberante en la cual solicita se trate en el ámbito del Co.RIJ. el Asunto N."

1699/20 16,

referente al Proyecto de Ordenanza fin de autorizar en la ciudad de Ushuaia la utilización de

técnicas constructivas sustentables.

Propuesta: 

No hacer lugar a la autorización solieitada., dado que los sistemas propuestos no cuentan con

las certificaciones técnicas pertinentes.

Convalidan:

Los presentes.

5.- Expediente DU-7971-2017: ".I-142-2	 D.P.E. Centro de Distribución "Aprobación de
Uso".

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita la autorización de uso para la construcción 'de un Centro de

Distribución de Energía Eléctrica, a fin de dar energía a una gran cantidad de construcciones

en la zona det Río pipo, fundamentalmente a emprendimientos gestionados a través del

los que actualmente están alimentados en 1 ffirma provisoria.

ProDuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.
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18.-Expediente DU-8091-20t7: "C-81-10 - Provincia de TDE s/Indicadores Urbanístieos".

Consideraciones previas: 

Islas Alais inas, Georgias y Sandwich del Sun sorftiráZ:ein argenn
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Uso".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita se autoriee el Oso "Pianta Elevadora de Líquidos Cloacales" propiedad

del Gobierno de la Pcia. de T. del FUego, la cual

residencial.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

se encuentra zonilicada como MR: Mixto

7.- Expediente DU-8061.-2017: 	 uf 6 — Autorización de Uso- Propietario:

MATFENET/CASO".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se "Reglamente la ocupación en el predio para la ejecución de
,

la construcción de las cabañas con Imes turísticos" de acuerdo al Art. 1.2.7 del Capítulo

Distrito Reserva Turística

Propuesta: 

Dar curso a la autorización.

Convalidan: 

I,os presentes.
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El profesional actuante solicita se le otorguen indicadores a la parcela de referencia, dado que

actualmente se encuentra zonificada como PE- Proyectos Especiales, a efectos de modificar

una vivienda para convertirla en un "Salón de Usos Múltiples" a ser utilizado por el Gobierno

de la Provincia mediante una refacción de 120m 2 y una ampliación de 15
Propuesta: 

Dar curso al Proy. de Ordenanza.

Convalidan: 

Los prcsentcs.

9.- Expediente DU-8127-2017:"G-17A-3 — Provincia de Tierra del Fuego — Ministerio
Educación Cultura s/Indicadores PE".

Consideraciones previas: 

En virtud del Proyecto presentado po • el Profesional actuante, la Dirección de Obras Privadas

solicita se le otorgue indicadores Urbanisticos a la parccia en cuestión, dado que la misma se

encuentra zonificada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: 

Dar curso al Proy. de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Se ineorpora sobre tablas los siguientes temas:
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10.- Expediente DU-8810/2017:"G-If s/Excepción CPU artículo VIII.X 11. I .1. V ENTA Y

SERVIC1OS DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS - VENTA Y

SERVICIOS ".

CoUsideraciones pmvias: 

El profesional solicita excepción al articulo de referencia, dado que en la zoní licación R3, no

esta permitido que se establezcan concesionarios de autos, y en la zona ya se encuentran

varias.

Propuesta: 

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a efectos de rever la situación del pasaje

en la totalidad de SU traza.

Convalidan: 

Los presentes.

11.- Expediente DU-8129-2017: 	 11(-2G-1 f — Propietario: Enrique Fernando Ortega —

Excepeión Artículos 111.3.3.5 y 	 del

Consideraciones previas: 

Se trata de dos departamentos ya construidos donde la profesional actuante solicita que se

exceptúe de los Artículos 111.3.3.5 - Pp-Pasaje Peatonal y V.1.3.1. Determinación del Espacio

Libre del Macizo, ambos del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada

catastralmente como Sección 1K, Macizo 2G, Parcela I f. La parcela se encuentra zonificada

como CO — R2. Corredor Comerciai - Residencial Densidad MedialBaja.

Propuesta: 

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo para un mayor análisis.
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Convalida n: 

Los presentes.

Coordinación: IVIaría Teresa FERNANDEZ

Asisiencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejeentivo: 

BENAVENTE, Guillermo: DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, iorgelina; LOBO,

Máximo.

En re wesentación del Conee'o Deliberante:

PEREZ, Diego; ORDOÑEZ, Rodollb; BARRANTES, Guillermo; DE LUCCA, Mariano;

VAL, Luis.

o
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Arq. Made Teress FERNANDEZ
Coonanedote

Consejo de Planeauderdo Urteno
Mundpalldad de Ushuala

NOTA N° 51 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 15 NOV 2917

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-6723-2017: "F-

127-3 — Dorneles s/marquesinas". en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 193, en sesión ordinaria de fecha 9 de noviembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

nConcejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017, afto del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos V.3.6.Construcciones

permitidas en los retiros obligatorios — V.3.6.1. Retiro frontal, del Código de

Planeamiento Urbano y 111.4.3.4. Inciso a) Limitación de las salientes de fachada, del

Código de Edificación, a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo

127, Parcela 3, de la ciudad de Ushuaia, autorizando la ocupación del retiro frontal y de

la vía pública, de acuerdo a las ocupaciones observadas en el croquis, que como

Anexo 1 corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°.- Condicionar lo indicado en el Artículo precedente, al no cambio de uso,

debiéndose proceder a la demolición del semicubierto en caso de que el uso

predominante dejara de ser "Establecimiento Turístico".

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

DAR al Boletín Oficial Municipal para Su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.

ANEXO I.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala.

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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Plano Obrante a foja 6 del . Expediente Municipal DU N° 6723/2017.
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